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INSTITUTO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CÚAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIÓÑ-ES DETERMINA LAS 1 CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELEFÓNOS DEL NOROESTE, S.A;;DE c.v_. Y QUALTEL S.A. DE C.V., 
/APLICABLES DEL l DE¡ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. t' 

ANTECEDENTES 

/ 

1.- Concesión de Te~fonos del Noroeste,-S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la Secretaría 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucezivG, la "Secretaría") otqrgó a TeJ_éfonos del 

.JNoroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor") un título de concesiórípara é'onstruir, 
operar y explo}ar una ~ed de servicio telefónico público. El 7 de Qiciembre de 1990, la 

\ Secretaría effiitió la modificación al título de concesión de T elnor, para construir, , , 
instalar, mant~ner, operar y explotar una red pública telefónica con cobertura en

1 

todo el estado de Baja California, del municipio de San Luis Río Colorado, así como la 
ciudad de Sonoita y sus áreas aledañas, en el estado de Sonora. \ 

11.- Concesión de Qualtel, S.A. de C.V. El 3 9e junio de 1998, la Secretaría otprgó a 
Telereunión, S.A., de C.V., un título de concesión pa'fa-instalar, operar y explotar una 

1 

,.-· red pública de telecomunicaciones, autorizada par,a prestar entre otros, el servicio 
público de telefonía básica de larga distanc;ia nacional e internacional. 

\ 

Mediante oficio 2.1-202.-3597 de fecha 29 de octubre de 2007, la Dirección General 

( 

\ 

de Política de Telecomunicaciones de la Secretmía, autorizó Ta cesión de derechos y \ 
l 

/ 

obligaciones solicitadas ppr Telereunión, S.A. de C.V., en ~u carácter d~ cedente a 
favor de Qualtel, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Qualtel"), del título de concesión 

\ --·- ( 

otorgado el 3 de junio de 1998. 
i -

r · 

Asimismo, mediante oficio IFT/D03/USl/l363/2014 de fecha 19 de junio de 2014, la 
Unidad de Servicios a la Industria del Instituto Fed?ral de Telecomunicaciones, autorizó 
a Qualtel a prestar, entre otros, el servicio fijo de telefonía local, como adicional a lo 
comprendido en el título de concesión para instalar, ºf erar y explotar una1ed pública 
de telecomuniGaciones de fecha 3 de junio de 1998. --- -·-

111.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de juni'o de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO porkl q~e se reforman _./ 

_ .. y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l Q5 de la 
Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos, \ en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el; 'Decreto"), mediante ~ cual se creó al 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 

órgano autónomo con personalidag jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 

dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo \ 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la 
regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

- insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la 

Constitución. 

Por otra parte, el órgano de go~ierno del lnsti~uto se integra por.siete Comisionados, 
incluyendo-al Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta 

del Eje~utivo Federal con la ratificación del Senado de la República. 

' 
IV.- Determinación del Agente Económico Preponderdnte. El 6 de marzo de 2014, el 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 

CUAL EL PLENO\ DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 
C.V., TELEFÓNOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 

, r \ V RADIOMOVIL DIPSA, S.~.B. DE C. ., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.V., V GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

1 

EN EL SECTOR DE TELECOM~NICACIONES Y LE IMPONE Lf-S MEDIDAS NECESARIAS PARA 
EVITAR QUE SE, AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 

1 mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 co~o anexo 2 el Pleno-del Instituto aprobó 
las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
AyUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO 
LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN 
CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN 

LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

. \ I \ 

V.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunlcq_ciones y Radiodifusión. El 14 de julio 

" de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden fa, Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 

'-.. 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia de tefecomunica'6i(Dnes y radiodifusión " (en fo sucesivo, el "Deéreto de Ley"), 

entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
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INSTITUTO F-EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

sucesi*o, la "LFTyR") el 13 de/agosto del 2014, de conformidad a lo establec ido en el 
artículo PrimerOTransitorio del cltado Decreto de Ley. ( ·-

1 

VI.- Publicación dekEstatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlc~ciones. El 4 
d~ septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico 1del Instituto 
Federal de_ Telecomunicaciones " (en lo sucesivo, el "Estatu_fo'), mismo q ue entró en 
vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 de octubre de 2014. 

VII.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, · 
~ el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto \ 

l Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo.ge costos de 
interconexión de \ conformidad con la Ley Feperal de Te/eco~unicaciones y 
Radiodifusióf'I._", aprobado mediante Acuerdo P / IFT /EXT / / 161214/277 (en ie sucesivo la 
"Metodología de Costos"). 

1 

---·'-.. 

VUI.- Publicación de Tarifas deJnterconexión del año 2015. El 29 de dic iembre de 2014, el"-. 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el c l1al el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones determina las tarifas de interconexión\ resu/tadp de la 

1 

metodología para el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para resolver 
los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las condiciones 
aplicables al año 2075", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/191214/28? (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

-IX.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 20T4 se 
publicó en el DOF el : ACUERDO mediante el c ual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece / el Sistema Ele9trónico d e Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, e l "Ac uerdo del Sistema'), mediante el cual se 
estableció e l Sistema Electrónico de __ Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"$~S I ") . \ 

X.¡ Condiciones Técnicas Mínimas.- El 31 d~ diciembre de 2014 se publicó en el DOF, 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/191 214/283, el "ACUERDO me~diante el cual el Pleno del 

,..-- -... 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas 

~-

para la interconexión entre COf).cesionarios que operen redes póblicx 1s de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, "Condiciones Técnicas Mínimas"). I 

/ 

XI. - Solicitud de Resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 25 de 
mayo de' 2015, e l apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

'-

administración de Telnor presentó ante el\lnstituto, escrito mediante el cual solicitó su 
intervenc ión para resolver los términos, tarifas y condi_9iones que ho pudo convenir - - -/ 3 

( 

/ 

) 

- ~ 



I 

( 

J 

'- ! 
/ 

con Qualtel para la interconexión de sus respeGt]vas redes públicas de 
telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicio 2015 (en lo sucesivo, la "Solicitud 
de Resolución"). r 

Para tales efectos, el apoderado general para pleitos y cot>ranzas y actos de 
administración de Telnor manifestó que el 25 '(je marzo de 201S notificó a Qualtel/ 

! 
mediante trámite IFT/UPR/997 del SESI, el inicio de las negociaciones materia de la"-
Solicitud de Resolución entre Telnor y Qualtel, teniéndose así por satisfeG_hos los 
requisitos de procedibilidad que señala el artículo 129 de la LFTyR. 

\ 

XII.- Acuerdo de Admisión y Oficio de Vista. Mediante Acuerdo núrriero 28/05/001 /2015, 
de fecha 28 de mayo de 2015, notificado a T elnor y Qualtel, se tuvo por recoRe>cida ., 
la personalidad con que se ostentó el apoderado general para pleitos y cobranzas y 
actos de administr

1
ación de Telnor, admitiéndose a trámite su Solicitud de Resolución 

_para el periodo del l º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015. Asimismo, en 
) términos 1de la fracción 111 del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a Qualtel de la 

Solicitud de Resolución y se requirió para que en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a que s¿rtiera efectos legales la notificación 
del acuerdo en comento, manifestara lo que a su ,derecho conviniera e informara si 
existían condiciones que no había podido convenir con Telnor y, de ser el caso, 

! 1 

señalara eXf?re§_amente er qué consistían los desacuerdos, fijara SU postura al 
respecto y ofreciera elementos de prueba que estimara pertioentes, el cual el Instituto 
notifico por instructivo el 3 de junio de 2015, (en lo sucesivo, el "Oficio de Vista"). 

( J 
XIII.- Respuesta al Oficio de Vista. El 10 de junio de 2015, el representante legal de Qualtel 

......__ 

presentó, ante el Instituto, escrito mediante el cual dio contestación al Oficio de Vista. 
En dicho escrito, Qualtel manifesfó lo que a -su derecho'-convino,.Jijó su postura y 

10freció pruebas (en lo sucesivo, la "Respuesta de Qualtel"). 
\ ' 

XIV.- Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdo número19/06/002/2015, de fecha 19 de 
'/ 1 

junio de 2015, se tuvo por reconocida la personalidad con que s~ ostentó el 
representante legal de Qualtel, y se acordó en términos del artículo 129, fracciones IV 

'-.. '-.., 
y V de la LFTyR, la admisión y desahogo de las pruebas ofrecidas por ambos 
concesionarios, se tuvo por fijada la Litis y se lés otorgó un plazo no mayor a dos (2) 
días ~ábiles para que presentaran sus alegatos por escrito ante el Instituto. Dicho 
acuerdo fue notificado a T elnor y Qualtel el 25 de junio de 2015 . 

./ 
/ 

XV.- Alegatos. El 29 de junio de 2015 el apoderado general para pleitos y cobranzas y 
( 

actos de administración de Telnor presentó ante el Instituto escrito por el que formuló 
sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Telnor"). , 
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~ ( 
Asimismo, el 29 de junio de 2015 el repre¡entante legal de Qualtel presentó ante el 
Instituto escrito por el que formuló sus correspondientes alegatos (en lo sucesivo, los 
"Alegbtos de Qualtel"). \ 

/ 

XVI.\. Cierre de la Instrucción El 15 de juJio de 2015, el Instituto notificó a Te lnor y Qualtel el 
Acuerdo 13/07/003/201 5, de fecha 13 de julio de 2015, mediante el cual se-a q_ordó ,--
que toda vez que el plazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento 
guardaba estado para que el Pleno del Inst ituto dictase la resolución sobre la~ 
cuestiones planteadas por las partes. ' 

/ 

,.,- En virtud de los referidos Ant~cedentes, y 

/ / 

' 
/ CONSIDERANDO 

\ 

- / / 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitud~m y 7º, p rimer 

--- ---- ~ 

r:yárrafo de la lfTyR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con'--personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular--y promove_r la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicac iones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFfyR y demás disposiciones aplicables. 

,) 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción x; 17, fracción 1, y 129 de la LFTyR, -el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer_, los términos y cond ic iones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios resl=_?ecto de sus redes públit as ~e telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. ...__ \ " 

Adicionalmente el artículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
- ~ 

además de las atribuciones establecidas como indel~gables en la LFTyR, la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del, espectro 
radioeléctri2'o, los recursos orbitales, los servicios sbtelitales, las redes de 

--
telecomunicaciones y la pr~stación , de los serv1c1os de___ radiodifusión y 
tele-éomunicaciones, así como el acceso a infraestrwctura activa, pasiva e i nsumos 
esenciales. ) 

_, 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto re~ulta co~petente para e mitir la presente Resolución que determirfo las 
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condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
1 

de telecomunicaciones, antes señalados. 
/ 

~, 

I 

SEGUNDO.- Importancia de la interconexión e Interés Pú~llcÓ.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución estable¿e que las telecomunicaciones son servicios 
Rúblic_s5s de interés general, y es deber del Estado garaQtizar que se prestEÍn en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, c<¡:>bertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado 
planeará, conducirá~ coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando 
a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

\ 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6 de la 
Constitución ~eñala que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general; y que corresponde al Estado ejercer la rectoría en la ma'teria, proteger la 
seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación, y que para 
tales efectÓs establecerá condicioñes de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En este sentido, se observa que es a través del desarroJlo y la promoción 
de una competencia efectiva que se garantizan mejores condiciones para el país. ,,.-

' 

/ 

En este tenor, la LFTyR establece el deber del Estad6 de garantizar la ~ompetencia en1 el '- / 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, \ 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 
eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado d~ éompetidores eficientes, 

./ y permitir la expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, -y 
promover un entorno de sana competencia y libre concurrencia entre los operadores. 
Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 

' / 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de 
comunicación se ha convertido en una p~ioridad inaplazable particularmente para 
países como México, en el que se requiere un aumento en la~fosa de penetración de los 
servicios de telecomunicaciones. 

f 1 desq!rollo tecnológico, así como la marcada tendencia d~ - globalización y 
convergencia de las telecomunicaciones hdn promovido que las fuerzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación dé los recursos incentivando el 
surgimiento de' nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que 
permita\la acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre 
todos los participantes mediante la rectoría del Estado. 
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En este tenor, la competencia-es un-factor decisivo para la innovació11 y el desarr~llo de 
10'5 mercados de las telecomu nicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia-de distintos prestadores de servicios, a fin de permitir que los us~arios elijan 
libremente a aquel concesionario que o frezca las mejores condiciones en precio, 
calidad y dive(sidad/ Es en este contexto de competencia en el-que la interconexión 
entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 
comunicación que inicie pueda llegar a su destir.Jo, independientemente de, la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
fZ)ueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por1 factores de precio, caUdad y d~rsidad. 

/ ( 

Uno de los~elemento§/ que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es el número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
~ \ ' 
rr:i~dida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios J 

suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 

1 conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicaci6nes. En caso de 
/ 

r · no existjr, interconexión, é1\suario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas~las redes existentes para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destiñ-o. De esta forma, sólo podría establecer comunicación con 

', los usudnos que también hayan contratado los servidos de telecomunicaciones con la 
red Ola que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por _<?I tarhaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio social - ae la externdiidad de red en los servicios de 
telecomunicaciones. 

-----

,,.-

'--

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación -de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
áe la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 

( , ---, 

discriminatorias, transparentes y basadas en criterios/objetivos-y ,a tal efecto, suscribirán 
' \ 

1 un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcúrrido dicho plazo 
sin que ; e ,bubiera celebrado el convenio, a solicitud de un¿ o a~bos concesionarios, el 
10stituto deberá resolver sobre las condiciones términos y tarifas que no hayan podido 
ronvenir, de conformidad en el artículo-129 de la LFTyR. "' r 1 

( ' -
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En este sentido, la interco('lexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesib nari9s coexistan para ofrecer sus servicios a todos los 
usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telec omunicaciones. 

f ! 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
1 de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 

concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
¡ 

concesionario o 'combinación de concesionarios que puedan"hacerlo, proveyendo los 
servicios de interconexióli) a que los obliga la normatividad de la materia. 

( 

De conformidad con el drtículo 25 de la Constitución, erEstado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación 
y' fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga 
la propia-Constitución . / "' 

\ ~ I 
'\ 

Aunado a lo anterior, y del análisis ide los artículos 25 y 28 de la Constft\,<Jción, se 
desprende que las telecornunié aciones constituyen un Óred importante para el 
desarrollo nacional al propiciar condiciones pqra la mayor ~ficacia de toda una serie! 
de derechos fundamentales, como_ a la información, a la libertad de expresión, a la 
educación, dé participación -aemocrática, la integración de las comunidades 
indígenas, entre otros. 

A~imismo, el párrafo tercero del artículo 2º de la LFTyR señala, expresamente, que el 
Estado, al ejercer la red orJa en la materia, protegerá la seguridad y la soberanía de la 

' nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios públicos de interés general 
de telecomunicaciones y radiodifusión y, para tales efectos, establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

1 

Para lograr lo anterior, el Instituto, il'ene dentro de sus facultades promover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 
determinando las condicione's q!Je, en materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

1 1 
ta emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en mat_§ria de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de priorizar, dE? 
manera preponderante, los intereses de los usuario~ o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la LFTyR. 
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la Suprema Corte de Justicia/de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJ_~") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para ~Ldesarrollo del país 
y coadyuvan a _mejorar 

1
las condiciones ,de vida en sociedad. Dicha determinacj_ón 

encuentra sustento en la Tesis de Jfaisprudencia 2a./J .1 l l2/2004, con número de Registro 
180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 

--- I 
la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

( / 

Resulta inherente a estas resoluciones el -interés público, pt,Jes al resolver las cuestiones 
no acordGdas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
interconectacy fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los 0oncesionarios, sino al del público usuario, ya que se delzSen tomar en 
consideraci6n los principios establecidos en la LFTyR, entre los que destaca la 

_competencia efectiva. "- __,/ 

En efecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye e.se carácter al ordenamiento en general, 
tomando en cuenta que el fin inmediato y directo de esas normas y el actuar del Instituto 
es tutelar los derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o de$ventaja, 
como sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que dificultara la 

, competitividad de los concesionarios en los mercados finales; y para procurarle la 
1 

satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería_ el desarrollo de 
• I 

nuevos concesipnarios y servicios \de comuniGOciones, además---de la posibilidad de 
tarifas mejores. 

\\ 
TERCERO.- Obligatoriedad de la Interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 

/ ' -
'-- que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la,obligación 

_/ 

I 

de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones I\º 
discriminatorias, transparentes y basadas en-criterios objetivos. 

i 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supues1o normativo alguno en la LFTyR que 
/ prevea la posibilidad de que los concesionarios - de redes públicas ' de 

1 --
te l~comunJ~aciones nieguen dicha interconexión, al ser un-a obli~pción. 

' , / ) 
1 Producc ión y servicios. El artículo 18, fracciones l. 11. 111. V, VI, VII. X Y XI. de la ley del Impuesto Especial 
Relativo (vigente durante el a ño de

1
2002), en cuanto concede exenciones por la prestación dd servici~ de 

( ~ ( 

telefonía, internet e interconexión, más no por el de televisión rD~ cable, no és víolotorio del principio de 
equidad tributaria. 

'----- \ 

) 
9 

\ 

\ 

\ 

,/ 

\ 

" 



( 

I 

...- -

/ 

Ahora bien, el artíc,ulo 129 de la LFTyR dispone que los concesionarios q ue operen redes 
públicas de telec0municaciones, deberán interconectar sus red~s, y a tol efecto, / 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesez_nta días naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondient~. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negoc iar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deberán reflejarse e~ el convenio que al efecto --

, \ 

suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno --..,_ 

negarse a intercoriectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 
/ 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción 1, establece- la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operación 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inc iso D) fracción 1, establece la sanción 
aplicable al concesionario que incumpla con las obligaciones en materia de operac ión 
e interconexión de redes de telecomunicaciones. 

La interconexión~ se encuentra definida en el artículo 3°, fracción XXX la LFTyR pomo: 

"Conexió0_ física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que 
permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de ..._ 

./ 
te/ecomunicaciQnes prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de 
las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con le_s 
usuarios de otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los usuarios 
de una red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones 
provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciones"; 

En este sentido la interconexión es e l instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuariqs de otra y viceversa, o utilizar seNicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
d iscriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de seNicio que se otorguen 
a otros concesioRarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 

( 

similares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 124 y 125 de la LFT yR es permitir la comunicación 
de los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan cq>municarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 

......__ 10 / 
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un usuario necesariamente tendría que-eontratar sus seNicios con ambas redes para ___ _ 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta 

-- ( -

forma, sólo podría establecer comunicación con los usuarios qlje también hayan 
/ 

contratado sus seNicios con 19 red que él haya c~:mtratg_do. Esta situación repercutiría 
en que su decisión para adquirir 'sws seNicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes hociendo a uh lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de seNicios. 

( '\ 

Es así que e1artículo 125 d_y la LFTyR es garante del derech,o que asiste a los us~arios d~ 
seNicios de telecomunicaéÍones de tener comunicación con usuarios conectados a ,, 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como ' de poder utilizar servicios 
proporcionados por otras redes, lo lcual se logra con el cumplimiento de la obligadión 
de todo concesionario de interconectar su red para garanti

1
zar el citapo derech(o de los 

usuarios. El objétÍvo último de un convenio de interconexión es que mediante la 
\ 

interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privil~~ie el interés / r 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 

r--

--._otra red y viceversa, o utilizar seNicios proporcionados por la otra red. 

El artículo 129 de la tFTyR faculta a la autoridad para que, a solicitud de parte, 
inteNenga tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión 
previo o interconexión de red~s públicas de telecomunicaciones, así como en 81-caso 
en que algúA--concesionario solicite el inicio de negociaciones para convertir nuevos 
términos, condiciones o t9 rifas de interconexión, los cuales no estén acordados en 
convenios -de interconexión previamente celebrados. 

" 1 - --

En virtud de lo anterior,- se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo qu~ 
materializa la interoperabilidad de las redesy de los seNicios, esto es,que los U§ljarios de 1 

una de las redes-públicas de telecomunicaciones púedan conectarse e-intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicac iones y vic~versa, o bien 
permite a los -asuarios de una red pública de telecomunicaciones la ' lJtilización de 
servicios de telecorhunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconect~r 
sus-redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayonsle sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que algwno de ellos-fo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 

7 _,, 

(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan ,_ 
llegado -a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los---términos y 

í 
condiciones de interconexión no convenidos sometidas a ,su competencia, dicha 
solicitud deberá someterse al Instituto dentro -del plazo de los cuarenta y cinco (45) días 
hábiles siguientes a que haya concluidb el periodo de los sesenta {60) días naturales, '01 
(iv) la obligatoriedad de la interc-onexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones ne'cesarias para llevar a cabo la interconexió~ en las mismas 
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condiciones y con cuando menos la mismo calidad de seNicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que--1os únicos requisitos para s~r 
sujeto de la obligación dé interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario que opere una red pública,, 
de telecomunicaciqnes la solicite a otro. / 

"' 
En consecuencia, en autos está acreditado que T elnor y Qualtel tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Telnor requirió a Qualtel el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciones y tarifas de intercon~xión, según se desprende de los 
Antecedentes I, 11 y XI de la presente Resolución. / 

/ 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Telnor y Qualtel están obligados a garantizar 
la eficiente interconexión de sus respectivas redes P,úblicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

CUARtO.- Plazos.- En virtud de que Telnor notificó a QualteL con fecha 25 de marzo de 
2015, el inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas aplicables 
a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecoznunicaciones de dichos 
concesionarios y dado,que ha transcurrido en exceso el plazo legal de sesenta (60) días 
naturales, sin que a la fecha de e'misión de la e_resente Resolución las partes hayan 
acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el Instituto, 
de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, resolverá sobre aquellos puAtos de 
desacuerdo que se someten a su consideración. 

Asimismo-se acredita que Telnor solicitó la intervención del Instituto p_gra la resolución del 
desacuerdo dentfo de los 45 días hábiles cont9dos a pdrtir del día hábil siguirnte al plazo 
de 60 días antes mencionado. Todo ello de conformidad con el apartado 1 del artículo 
1-29 de la LFTyR. 

Cabe mencionar que mediante trámite IFT /UPR/997 del SESI, las {legociacionEZs materia ' 
de la -Solicitud de Resolución entre Telnor y Qualtel, iniciaron su trámite dentro de dicho 
sistema, teniéndose así por satisfechos los requisitos que marca el artículo 129 de la LFTyR. 

Asimismo, Telnor manifestó que no había--aldanzado un acu~rdo con Qualtel. Lo cual 
quedó corroborado con la Respuesta de Qualtel, de la cual se desprende

1
que no ha 

convenido las condiciones de interconexión propuestas por Tenor. f 

' / 
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\ 
Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el segundo párrafo del artículo 
129 de la LFTyR, por lcfqu~el Instituto se encuentra plenamente facultado poro resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre lbs partes, es decir, los 

, _ té_Sminos, condiciones y tarifas relacionadas con la interconexión de l~s redes pOblicas 
de teleCO_l)IUnicaciones ae dichos concesionarios. 

/ 

QUINTO.- Aplicación de la Resolucióri del AEP.- En la Resolución del AEP al que hace 
/ 

referencia el Antecedente IV, de la presente Resolución, y más precisamente en las 
Medidas Fijas, se est9bleció I~ Medida T~igés~a Sexta la cual s_eñala a la letra lo 
siguiente: 

\ 

"TRIGÉSIMA SEXT~.- Las tarifq_s por los Servicios de Interconexión relativos al servj_cio de Tránsito, 
Originación y de Terminación que cobrará el Agente Económico Preporderante será 
determinada con base en yn Modelo de Costos elaborado de conformidad con la " 
"Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite 
Jos lineamientos para desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos 
del artícJlo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas 
aplicables a 16 prestación de los servicios de interconexión entre concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, los "Ut1eamientos "), pubtlcada el 7 2 de abril 

1 
\ de 207 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la modifiquen o sustituyan, pero 
consideróndo,lá participación de1'Agente Económico Preponderante, medida en términos 

d~suarios_~na/es. 1 '-
1 

1 "'-

El Agente Económico Preponderante deberá acordar la$1 demás tarifas de Servicio\ de 
Interconexión no previstas en el párrafo anterior, así mismo las que pagará por Servicios de 
Interconexión prestados por otro concesionario., En caso de que las {3artes no logr~n acordar 

' · - 1 

dichas tarifas, podrán solicitar la intervención del Instituto de conformidad con las 
disposiciones legales y adrr¡l.nistrativas aplicables. En este caso, el Instituto resolverá las tarifas 
por los Servicios de Interconexión que deberán pagars~ con base en una metodología de --, 
costos incrf?mentales promedio de largo plazo. 

Las tarifas por los Servicios de Interconexión; relativos a Tránsito, Originación y Terminación de 
tráfico que pag6rá el Agente EcJnómico Preponderante se determinara con base en un 
Modelo de Costos elaborado de éonformidad con Ja "Resolución mediante la cual el Pleno 
de la éomisión __ F_ederal de. !__elecomunicaciones emite los lineamientos para desarrollar los 
modelos de costos que aplicará r;ara resolver, en términos del artículo 42 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de tarifas aplicables a Ja prestación de Jos 
servici0s dEZ_ interconexión entre concesionarios de redes pQplicas de telecomunicaciones'~ 
publicada el )_2 de abril de 2q1 7 en el Diario Oficial de la Federación, o aquellas que la 

--modifiquen o sustituyan. " 

\__, 

,,.... Es así que las tarifas para los servicios de originación, terminación y tránsito que cobrará 
el Agente / Económico Preponderante (en lo sucesivo~- el "AEP") serán aquellas 
determinadas mediante un modelo de costos que se elabore de conformidad con los 

\ -- ' 

\ "' 
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Lineamientos / o aquellas que la modifiquen o sustituyan pero considerando la 
participación de rercado del AEP medida en términos de usuarios finales. 

El supuesto señalado anteriormente se actualizó con la publicacióA en el DOF, el 18 de 
diciembre de 2014, del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite fa metodología para el cálculo de costos de interconexión 

,,, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y-Radiodifusión". En la cual 
el Pleno del Instituto estableció la metodología para la elaboración de modelos de 
costos que seNirá para el cálculo de los costos de los seNicios de interconexión de 
conformidad con la l_fTyR. J 1 --. 

Posteriormente, en estricto apego a la Metodología de ~ostos, el Instituto elaboró los 
modelos de costos borrespondientes y, en cumplimiento al artículo 137 de la LFTyR, -se 
publicó el Acuerdo de Tarifas 2015 en el cual se <;Jeterminaron las tarifas por los SeNicios 
de Interconexión que se, utilizarán para resolver los desacuerdos de intercon~xión que se 
pre~~nten. / 

Lo anteriormente citado corresponde al marco- jurídico mediante el cual este Instituto 
deberá determinar las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento. 

1 

SEXTO.- Apllcación1del Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley.- Como quedó 
establecido en el Antecedente V, el 14 de julio.de 2014, se publicó en el DOF el Decreto 
de Ley. í 

Comq parte del régimen transitorio de dicho Decreto estableció, en su artículo Vigésimo, 
lo-siguiente: 

"VIGÉSIMO. ( ... ) 

Para efectos de Jo dispuesto en el inciso b) del amculo 131 de la Ley Federa; de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y hasta en tanto los concesionarios a que se refiere ese 
inciso no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no 
resuelva cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente 
aplican, salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del 
artículo 131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo. " 

' (Énfasis añadido) 

\ 

Es decir, en términos de lo dispuesto por el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, 
el IV1stituto resolverá los diferendos que se promuevan sobre las tarifas de intercon'exión por 

( 

servicios prestados en el 2015 con base en las tarifas que se determinen en la presente, 
,-

mismas que serán aplicables desde su resolución; esto es, en el caso que nos ocupa, las 
/ '¡ 
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/ 

tarifas que determine el Instituto de conformidad con -el artículo 131 de la LFTyR serán 
aplicables a partir de esé momento. 

---

Cabe señalar que el mismo artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, a fin de 
dotar de ,,certeza jurídica contempla que hasta en tanto el Instituto no determine una 
tarifa 'C:ie conformidad con lo s~ñalado: en el párrafo anterior, o los concesionarios ' / 

convengan una.Jarifa, seguirán en vigor las tarifas q~e "actualmente aplicari", es decir, 
las aplicables al periodo previo a la determinación 

1
de las tarifas. 

\ / ~ 
Para estos efectos, por lo que hace al periodo comprendido del 1 de enero de 2015 

\ 
hasta el 11 de 1agosto de 2015, la tar.ifa aplicable en términos del segundo párrafo del 
artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de Ley, corresponderá a la última tarifa que las 

\ partes hayan iconvenido para perio9os previos. 
( 

~ f -

SÉPTIMO.- Valoración de las prúebas de los concesionarios. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de; la realidad de un he~ho o de la existencia de 
un~cto. Es así que dentro del proc~dimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia del \desacuerdo, ii) genera certeza acerca de las 
afifmaciones y alegaciones de los 6or:icesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte..-la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código _Federal de 
Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los pro~edimientos 
administrativos se admitirán toda clase de pruebas, -excepto la confesional de las 
autoridades. Asimi~mo, establece en cuanto a su valoración/ que la autoridad goza de 
la más1amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el 
valor de IG:Js mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. \ 

\ 

' ~ --
En ese sentido, respecto a lo_s prueba~ ofrecidas por los concesionarios en el --
procedimiento de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el" sentido 
siguiente: 

/ 

7.1. Pmebq~ ofrecidas porfelnor 
1 

a) Respecto de la documental consistente en el escrito d~ fecha 20 de enero de \ 
2015, dado de alta en el SESI el-25 de marzo de 2015, ~ediante el cual Telnor ! 

requirió a Qualtel E?I inicio de negociaciones, se le ot2rga valor probatorio en 
términos de lo establecido en el artículo 21 O-A del CFPC, por ser información fiable 

--~ --
generada en medios electrónicos, lo anterior por causar convicción respecto a 

--- ¡ \ ' 
que las negociaciones materia de la presente Resolución iniciaron su trámite 
dentro del SESI. 
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7 .2. Pruebas ofrecidas por ambas partes 

b) Toda vez que Telnor y Qualtel ofrecieron la presuncional en su doble aspecto, 
- 1 

- J 

1
1egal y humana, en todo lo que les favorezca, se _otorga valor probatorio en 
términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consE?cuencia lógica y 
natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción '
respectiva. 

c) Respecto de la instrumental de actuaciones ofrecida pdr las partes, se otorga 
valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 

- sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

- - / 

OCTAVO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de 
Resolución, Telnor plantea las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión 
que no pudo convenir con Qualtel: 1 ¡ 

1 
" a) Tarifa de-interconexión por dervicios de terminación de tráfico público conmutado 

en la red l_ocal fija de Qualtel, para el periodo del -1 de enero de 2015 al 31 de 
diciembre de 2015. 

b) Que el cálculo de las contraprestáciones sea con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al mií)uto debiendo para tal efecto sumar la 
du1ración de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 
correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
d icha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

' ·---.. 
, ,,--

Por su parte Qualtel, en los diversos escritos presentados en el procedimiento en que se 
'-._ 

actúa, solicitó que se resolvieran las siguientes _condiciones de interconexión no 
con¡venidas: 

~/ 

'- e) LaJormalización por parte de Telnqr del Convenio Marco de Interconexión en su 

/ 

carácter de Agente Económico Preponderante en el sector de '--
telecomunicaciones, en términos de trato no discriminatorio y de conformidad 
con las disposiciones legales 1reglamentarias y administrativas aplicables y 

( 

vigentes en materia de telecomunicaciones. 

--

d) El intercambio/ de tráfico mediante el protocolo de señalización "SIP", en térmih0s 
de lo establecido en las MEDl()AS RELACIONADAS <toN INFORMACIÓN, OFERTA Y/ 
CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE 
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EQUIPOS rERMINALES ENTRE RED~S, REGULACIÓN ASIMÉTRICÁ--EN TARIFAS E 
INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LApESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 
ESENCIALES Y, EN §U CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE . EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNIC>ACIONES FIJOS (las "Medidas Fijas") a que ~-e refiere la Autorización 
Ofer,fa de Referencia de Enlaces, la _f-utorización Oferta der Referencia 
Infraestructura Pasiva, la Resolución .AEP, el CMI, en armonía con los Puntos de 

_Interconexión del AEP y las-Condiciones Técnicas Mínima~ para la lnt~rconexión. 

1 -- ·· 

e) La determinq_9ión de la tarifa por el servicio de tránsito local, conforme a las 
disposiciones legales, regla'mentarias y administrativas aplicables y, con base en 
la MetodologJa de Costos aplicable para el periodo comprendido entre el 1 de ! 
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015. .._ __ 

/ 

Al respect~----el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
'-· 

públicas de telecomunicacione's- deberán interconectar sus redes, y a tal \efec70, 
! suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

/ ............ / 1 ' -

de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 

' \ 
interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán pfesentar ante el Instituto sus 
solicitudes de-Íesolución sobre el desacuerdo de intercon~xión. 

/ 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las r_§des públicas de telecomunic9ciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el·caso de~concesionários cuyas "-, 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconect<Zfeas y con motivo de ...__ . 

la terminación de la vigencia de sus convenios, los concesion,...arios pueden acordar 
nuevas condiciones de interconexión, conforme al procedimiento admiAistrativo' 
aludido, esto es, ello deFltro de un plazo de sesenta días naturales, por Tu tanto, se ··-

_. , entieride que el convenio que a Jal efecto suscriban las partes debEJ7rá permitir la 
~restación dQ_ los servicios de intercoo.exión entre sás redes públicas de F 

telecomunicacion~s sin que existan elementos f:)endientes de acorelar p'Ora e~ periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 

' sobre las condiciones no convenidas deberá operar e1=1 el mismo sentido, de tal forma --
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elemenfos pendientes de 

/ 

definición que impidan la prestación de los servicios. 
\ 
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Es así ,que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que t ienen para 
suscribir el convenio. 1 

Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de ql}~ los concesionarios llevaron a 
cabo las negociaciones durante los sesenta días naturales que marca el artículo 129, se 
hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido 
toda vez que Telnor dio inicio al procedimiento es que en su escrito de Solicitud de 
RJsolución planteó las que por su parte consideraba con tal carácter, por lo tanto se 
necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente/procedimiento 
consideraba como tales. 

\ 

Es así que mediante el Acuerdo de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a Qualtel 
manifestara lo que a su derecho conviniera e informara si existían condic iones que no 
habían podido convenir con Telnor y( de ser e l c aso, señalaran expresamente en q~é 
consistían los desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofrecieran los elementos de 
p rueba que estimaran pertinentes, por lo que mediante la Respuesta de Qualtel dicho r 

co\ncesionario fijó su postura, indicando ademáscomo condiciones no convenidas las 
anteriormente señal9das en los incisos c), d), y e) anteriores. 

De lo anterior, y toda vez que Telnor y Qual_tel señalaron expresamente a éste Instituto 
cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se actúa, éste 
Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los servicios de 
interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberán resolver todas 
y cada una de las condiciones solicitadas por los concesionarios. 

Por lo que, en términos del drtículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por Telnor y Qualtel. 

l . Formalizdción del Convenio Marco de Interconexión f ~ 

/ 

Argumentos de las partes 

El representante legal de Qualtel señaló en su escrito de Respuesta que la omisión y 
negativa por parte de T elnor respecto de las d iversas solicitudes presentadas a través 
del SESI consistentes expresamente en la formalización a través de la suscripción y/o 
firma del CMI en su carácter de AEP en el sector de tel~comunicaciones, no obstante 
que Telnor está obligado a la formalización de lo requerido de conformidad con lo 
establecido en la t FTyR, la Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CMI, extendiendo 
para tales eff?ctos a favor de Qualtel, los términos y condiciones establecidos en la 
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Autorización Oferta de Refer~ncia Enlaces; la Autorización Oferta de Referencia 
Infraestruc tura Pasiva, los Fluntos de Interconexión del AEP_y las Condiciones Técnicas 
Mínimas para la Interconexión, en armonía eón las disposiciones legales reglamentarias 
y ádministrativas aplicables. \ 

\ 

Aunado a lo anterior, Qualtel manifestó que Telnor se ha abstenido en atender lo 
solicitado por Qualtel de fecha 18 de mayo de 2015, que obra dentro del expediente 

' bajo número de solicitud IFT/UPR/997 del SESI. 
l 

\ 

Qualtel señala que el Convenio de Interconexión terminó a partir de la entrada en vigor 
' 1 

de la Resolución del AEP, las Medidas Fijas, el CML el Acuerdo de Tarifas Asimétricas2
, la 

Autorización Oferta de Referencia Enlaces, la Autorización Oferta de Referencia 
Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del AEP y las CQDdiciones Técnicas 
Mínimas para la interconexión, en armonía con la LFTyR y las disposiciones reglamentarias --... 
y administrativas aplicables a las que Telnor se encuentra obligado y sujeto a 

1 \ / _.., 

cumplimiento. Por lo que Telnor deberá formalizar la suscr)_pción del CMI, extendiendo 
para tales efectos a favor de Qualtel el principio de trato no discriminatorio, los términos 
y condiciones establecidos en la Autorización Oferta de Referen8iQ Enlaces, la 
Autorización Ofertd de Referencia Infraestructura Pasiva, los Puntos de Interconexión del "-- ' 
AEP- y las Condiciones Técnicas..._ Mínimas para la intercor7lexión, en armonía con las ¡ ) 

1 
disposiciones legales reglamentarias y administrativas aplicab)es. \ 

1 , 
1 

Qualtel ms:mifiesta taml:)ién que T elnor, dolosamente, pretende confundir a la autoridad 
sobre el planteamiento del presente desacuerdo, toda vez que es omiso en 
pror:t\,Jnciarse dentro del presente d esacuerdo sobre la solicitud en relación con la 
formalización del CMl / ,.., 

Por su parte, respeGto a la petición de Qualtel s_<?bre la firma del CMI a 9ue se refiere el 
Anexo 5 de~__la Resolución del AEP, Telnor -precisa que los términos· y condic iones 'l 
establecidos y aprobados por el Instituto en ese documento, se hicieron bajo el marco 
jurídico aplicable y vigente en el año2014, antes de la publicación de la LFTyR, por lo 
que el convenio propuesto por Qualtel contiene disposiciones contrarias a la regulación 

\ vigente, como por ejemplo el pago de contraprestaciones entre las partas; la 
/ - \ 

J I 
2 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DI: TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN QUE SE UTILIZARÁ PARA RESOLV;ER LOS DESACUERDOS DE INTERCONEXIÓN QUE SE PRESENTEN 
RESPECTO DE LAS CONDICIONES APLICABLES / AL AÑO 2015, aprobado mediante \ Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284, el 29 de diciembre de 2014. 
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celebración de un Acuerdo Compensatorio, así como los puntos de interconexión no 
'- \ 

contemplados qu~, ya han sido determinados por el Instituto; entre otros. ~ 
\ -

Asimismo, Telnor solicita al -Instituto que sea revisado el CMI que le fue entregado a 
__ Qualtel el 20 de mayo de 2015, el cual se apega al marco normativo vigente. 

Respecto a la manifestación de Qualtel solicitdn<do que se hagan extensivos los efectos 
de las ofe~9s de referencia autorizadas a Telnor pam la prestación de los servicios de 
enlaces y de infraestructura pasiva, señala Teln9r que no son materia de un desacuerdo 

de interconexión. 
/ 

No obstante lo anterior, Telnor manifiesta que pone a disposición las ofertas de referencia 
)¡ 1 

y los respectivos convenios publicados en su sitios de internet, toda vez que reitera dichas 

ofertas no forman parte de un desacuerdo de interconexión. 

Consideraciones del Instituto 

\ 
El Resolutivo Sexto de la Resolución del AEP establece que las Medidas Fijas serán 

obligatorias a los miembros qL¿_e formen parte del AEP; asimisrT)o la Medida Primera de 
las Medidas Fijas serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de 

sus integrantes que cu7nten con títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones o que sean propietarios o poseedores de infraestructura pasiva, así 
como de los que lleven a q:abo las actividades reguladas en las mismas medidas. 

Al respecto se señala que en la medida Dúodécima de las Medidas Fijas se estableció 

que el Agente Económico Preponderante deberá de ofrecer los términos y condiciones 
estable_cidos eh el CMI que sean requeridos por el concesionario solicitante, mismos que 
serán formalizados mediante la suscripción de un convenio de interconexión. 

\_ 

Asimismo en la medida Transitoria Tercera se establecíó a ~a letra lo sig!Jiente: 

"TERCERA-El Agente Económico Preponde~ante, deberá ofrecer los términos y condiciones 
~stablecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean requeridos p_or el 
Concesionario Solicitante, mismos que serán formalizados mediante la suscripción de un 
convenio de Interconexión en términos de lo señalado en la Medida Duodécima con el 
concesionario que se lo solicite. 

El Convenio Marco de Interconexión, que como Anexo 5 forma p_arte integrante de las 
presentes medidas, estará vigente desde la fecha de notificación de 16s mismas y hasta el 3 7 

de diciembre de 20 7 5, mismo que será modificado según el procedimiento descrito en la 
Medida Duodécima. 

/ / 
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El Instituto publicará en su portal de Internet el Modelo de Costos con sus variables y valores, 
1 .----

así como las tarifas de interconexión resultantes paro el Agente F;conómico Preponderante 
previstas en la medida Trigésima Sextq antes dj lo entrado en vigor de las presentes 
medidos." \ 

J 

./ 

En tal virtud, se observa que el CMI, que como Anexo 5 de la Resolución AEP fue 
notificado al Kgente Econó~ico Prepc»nderante, es de _qbservancia obligatoria por 
parte del AEP, por lo que es su obligSJción otorgar en términos no discriminatorios dentro 
de los plazos establecidos en las Medidas Fijas las condiciones estableéldas en el 

'- ,.,,,..-
mencionado CMI; asimismo su aplicación no podrá sujetarse a la aceptación de 
condición adicional plguna por parte del concesionario solicitante. Aunado a lo 

___pnterior, dicho convenio estará vigente ~asta el 31 ,de diciembre de 2015, por lo que el 
mismo, al estar vigente, es exigible en tanto no se oponga a lo establecido en la LFTyR. ,. 

Lo anterior máxime q~e el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley señajg 
que con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésirn1o Transitorio, por el cUal se 
encuentra obligado el Instituto a aplicar el dítículp_ i 31 d~ la LFTyR y d,emás que resulten 

f - -
aplicables en materia de interconexión en términos de la misma, las resoluciones 

-odministrativas que el Instituto hubiera emitido previo a la entrada en vigor del Decreto _ 
_ / 

de Ley en materia de preponderancip continuaran surtiendo todos sus efectos. "--
/ 

No obstante lo anterior, se-_concede razón a Telnor en el sentido de que el CM~ debe 
_/ reflejar las modificac;iones que se han obser~9do en el marco jurídico aplicable, en 

particular lo señalado por la LFTyR en materia de interconexión, misma que por jera_r:__guía 
de ley debe prevalecer. 

J ~ ~ 
\ - - "\ 

\ -
Asimismo se han emitido diversas disposiciones administrativas las q;ales, si t>ien es cierto 
se e~itieron de manera posterior a la Resolución del AEP y las Medidas Fijas las mismas 
no se contraponen a lo establecido en el CMI sino que únicamente establecen 
regúlación adicional que permite cla~ificar el funcionamiento de diversos aspectos de 
la interconexión, o bien responden a obligaciones estable(cidas en_lg LFTyR. 

I -
' \ L 

De esta forma Telnor se encuentra obligado a _ofrecer los térr,ninos y condiciones 
"---. 

establecidos en el CMI considerando, de manera enunciativa más no limitativa, los 
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3. ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones -
define los Puntos de Interconexión a la red pública de telecomunicaciones del 
Agente Económico Preponderante. Publicado EZ-0 el DOF el 17 de febrero de 2015, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

) 
\ 

4. Metodología qe Costos. 

5. Acuerdo de Tarifas 2015. 
'\ 

/ -

6. ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite l<SJs Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental'Gie Señalización y las 
especificaciones operativas para la implantación de portabilidad de números 
geográficos y no geográficos. Publicado en el D()F el 12 de noviembre de 2014, 
(en lo sucesivo, el "Acuerdo de Portabilidad Numérica"). 

7. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

" \ 
establece las disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que presten 
seNicios públicos de telecomunicaciones I a través de redes públicas de 
telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse__ de realizar cargos 
de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que realicen a cualquier 
destino nacional a partir del 1 de enero de 2015. Publicado en el DOF el 24 de 
diciembre de 2014, (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Eliminación de Larga 
Distancia"). 

, T 8. Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ 

\ 

autoriza la Oferta de Referencia para la Prestación del SeNicio Mayoris¡a de 
Arrendamienfo de Enlaces Dedicados Locales, de Larga Distancia Nacional de 
Larga Distancia Internacional y de Interconexión para concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones presentgda por Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. Aprobada mediante acuerdo P/IFT/051114/370. 

/ 

\ 

2. Intercambio de tráfico mediante el protocolo de señalización "SIP-.. 

Argumentos de las partes 
1 

- - / 

\ En su escrito de respuesta, Qualtel solicita el intercambio de tráfico mediante protocolo 
de señalización "SIP". 

\ 

/ 
22 

) 

( 

\J' 
o 
'f 



l 

/ 

'--

\ .- -

if t 
) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

/ 
/ 

Al respecto, Telnor manifiesta que el proyecto de_convenio remitido a Qualtel mediante 
carta de fecha 20 de mayo de 2015, contempla dicho requerimiento. 

1 \ •, 

Consideraciones del Instituto 
) 

/ / ) / 

-Las redes de telecomunicaciones q::ilrededor del mundo están migrando de las redes de 
conrnut~ción de circuitos (PSTN, por suÚiglas en inglés) hacia redes de conmutación ele 
paquetes basados en el--Pr;tocÓÍ; de Internet (IP, por sus siglas en in~lés) que p~rmiten 
el transporte de voz, datos y video. Dicha migración 1está si~ndo incentivada por las 
economías ~~ escala y alcance que se pueden obtener,Ele su implementac¡ón, las 
reducciones en los precios de los equipos o elementos de red basados er.i el protocolo 
IP y la posibilidad de ofrecer n-uevos servicios. oi , 

,-

\ 

Este Instituto considerp que el desarrollo de una red basada en la conmutación de 
paquetes utilizando el protocolo IP, permitirá uha mayor eficiencia en el uso de la 
infraE¿structura y recursos que se requieren para la interconexión entre redes g__úblicas de 
telecomunicaciones. Asimismo, las redes tendrán la capacidad de intercdmbiar servicios 
de voz, datos y video a través de la misma infraestructura, con lo que se promoverá la 
convergencia y el despliegue de redes' de n~eva generación. --- / 

I \ 

México no es ajeno a la evolución de las redestradicionales a redes NGN tan'es así que 
en el "Rep_orte Anual presentado ds; acu~rdo a las disposiciones de carácter general 
aplicable; a las emisoras de val~res para el año terminado el 31 de diciembre de 2011 ", 
(2J presentado por Telmex y Telnor, ante la Bolsa M'exicana de Valores, se desprende lo 

/'-. ,) ' / -

siguiente: \ "-

--.,., 

"( .. .) Conectividad-Red de transpprte de datos 
'En 2011 continuamos con el despliegue nacional de epuipos de transporte con tecnología ( 
Carrier Ethernet para nuestra red de datos. Este despliegue(nos permite contar lean una 
solucjóQ de transporte purq y ttltamente eficiente para seNicios basados en protocolo de 
Internet (IP) y Ethernet, consolidando una plataforma convergente "Ali IP" para soportar el 
crecimiento de seNicios multimedia. Está-red es la extensión natural de la red IP!MPLSaesde 
el centro de•:nuestra- infraestructura hacia las instalaciones de nuestros clientes. 
Con el objeto de aumentar la capacidad de transmisión de nuestra red óptica también 
utilizamos tecnología-DWDM (Dense Wavelength Division Multipfexing) que envía señales de 
luz de diferentes longitudes de onda para alcanzar altas capacidades en un solo par de fibras 
ópticas. Con esta tecnología se ha preparado a lo red de transporte para soportar toda ,¡;-> 
demanda derivada del crecimiento de la banda ancha y en fa actualidad está manejando 
sistemas con capacidad de 520 Gbps y-rufas que alcanzan los 1.29 Tbps. -~ 
En nuestra red de transporte de datos cont¡inuamos usando el respaldo con anillos ópticos, 

_...- totalmente redundantes, a través de equipos SDH (Synchronous Digital Hierarchy) y SDH de . .,_ 
nueva generación que permite recup(?rar automáticamente fa red/ en menos de 50 

--milisegundos en caso de falla e incrementar el ancho de band6 progresivamente. 
,-

\ 

' 

) 
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Operamos tecnologías de conexión óptica automática, que nos permiten enlazar las señales 
( transmitidas por fibra óptica con mayor eficacia en la ied. 

Conectividad-Red de datos convergente / 
OfrJcemos servicios de datos basados en el protocoJo IP if través de una plataforma 
convergente IP/MPLS de alta capacidad y alto rendimiento. Esta plataforma complementa 
nuestra red de transporte óptica y nos permite expandir nuestra red central con enlaces de 
hasta 7 O Gbps, con redundancia y cobertura nacional e internacional. La tecnología utilizada / 
en nues~a red proporciona la flexibi!L~ad necesaria para ofrecer v~~ocidades de acceso que 
van de los 64 kbps a los 7o5 Mbps para redes privadas m,,ultiservicios. 
La capacidad de_ nuestra red IP permite la diferenciación de servicios integrados de datos y 
video. Esta característica nos permite proveer de manera eficiente una amplia variedad de 
servicios, como acceso a Internet, redes privadas virtuales, acceso inalámbrico a Internet y 
aplicaciones multimedia. 
r ... r 

/ 
'-.._ 

I 

En el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (er;i lo sucesivo, "Plan de 
Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 se establece lo siguiente: 

' 

"7. PROTOCOLOS DE SEÑALIZACIÓN 

7.1. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión." 

Asimismo, en la "Resoluciórf' por la q~e el Pleno de la Co~isión Federal de 
Telecomunicaciones modifica el Plan~Técnico Fundamental de Señalización publicado 
el 21 de junio de 1996 en el Diario Oficial de la Federación" (en lo sucesivo, "Modificación 
al Plan de Señalización"), publicada en el DOF el 14 de octubre de 2011 se establece lo 

r- siguiente:_J 
/ 

"7.l El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo,c¡ue de común acuerdo entre los operadores 
de servicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan 
cumplir con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el 

/ artículo 43 fracción X de la Ley. 

' Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interc9 nexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten. ( .. . ) ,, , 

~ / 
/ 

Es importante mencionar que la utilización del protocolo de señalización para 
interconexión IP es el protocolo SIP, de aquerdo a lo determinado en la yondición 
Octava del Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas: 
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"OCTAVA.- La interconexión de/ redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
\ 

utilización de los siguientes protocolos de señalización y las Recomendaciones incluidas. 
lntercon~xión IP. 

1 

1 

Para Ja señalizac ión de Ja interconexión JP, 1fos Concesionar{os podrán de común acuerdo 
establecer el protocolo a utilizar. En caso de que no se pudiera convenir el protocolo a utilizar 
será obligatorio el uso por parte de Jos Concesionarios del protocolo SIP de acuerd<J? al 
documento IETF RFC 326 7 y otras recomendaciones posteriores, según se especi(id;a a 
continuación: 
( ... )" I 

Asimismo, del citado Reporte Anual se desprende que la red de transporte de Telmex y 
Telnor cuenta con anillos de fibra óptica utilizando equipos SDH y DWDM lo que le 
permite alcanzar capacidaqes de hastq 520 Gbps en un par de fibras ópticas. to cual 

-- ' " 
representa que la red de transporte de Telmex y Telnor utiliza tecnologías que pueden 
asegurar ~a adecuada caliqad y/ capacidad para- la transmisión de tráfico VolP 

'-- "- ---
oper? ndo con el protocolo de señalización SIP. 

r' 
En virtud de lo anterior, el Instituto considera que T elnor deberá permitir la interconexión 
IP con la red pública de telecomunicaciones de Qualtel. --- \._ 

( ; 
Por otra parte, refe'i:._~nte'-a la ma~festación de Telnor sobre la falta dg --términ?s y 
condiciones para la prestación de iñterconexión IP, 5e señala que el 6 de marzo de 2014 

\ el Pleno-del lnstitutb en su V Sesión Extraordirndria aprobó lq Resolución del AEP; dentro 
de la misma Resolución del AEP como anexo 2 el Pleno del lnstitutb aprobó las Medidas 
Fijas. \ / / 

\ 
Es así ql.Je la Medida Octava de las Medidas Fijas establece lo siguiente: 

"OCTAVA.- El Agente...Económico Preponderante deberá, a solicitud del Concesionario 
Solicitante, p ermitir el intercambio de Trá[.i'f;:o mediante los protoc?Jos de señdlización SIP 
(Se~ion lnitiation Protocol), H.323 o aquel protocolo que determine el Instituto para la 
Interconexión IP (Internet Protocol) de su red con la del Concesionario Solicitante. " 

A efecto de dotar de certeza a los operadores y homologar los criterios necesarios para 
alcanzar dicha interconexión, en la Resolución del AEP se realizaron las modificaciones 
al Pla'Kl de Interconexión y Señalización a efectó de alcanzar dichos resultados. El"I tal 
virtud se 'Impuso la Medida Transitoria Octava, en los siguientes términos: 

"OCTAVA.- El Instituto dará inicio a los trabajos para definir los términos de Interconexión bajo 
protocolos de lnternef'(Ínternet Protocol), entre ellos el de inicio de sesión (SIP, por sus siglas 
en Inglés) y/o la recomendación internacional H.323 dentro de los noventa días naturales 
posteriores a la entrada en vigor de las presentes medidas.,, 

\ J 

( 
.J 

'- ' 
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Asimismo, en el CMI, que como Anexo 5 forma partJ de la Resolución del A-EP, quedó · 
establecidaJa obliggción a cargo de Telnor, como integrantes del AEP, de permitir el -, 
intercambio de tráfico por medio~el protocolo de señalización SIP, H.-323 o aquel 
protocolo que determine el Instituto para la Interconexión IP. 

/ 
Ne obstante que en términos del CMI, antes señalado, Telnor están obligados a otorgar 
la interconexión bajo el protocolo de señalización IP. Aunado a lo anterior, se hace notar 
que el Instituto publicó el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, mediante el cual 
se establecieron; los parámetros mínimos para llevar acabo la intefeonexión por medio 
del protocolo SIP. 

J En este orden de ideas se hace notar que por medio del establecimiento de dichos 
parámetros resulta técnicamente factible prestar el servicio de interconexión IP 
mediante la utilización del protocolo SIP. 

l 

En virtud de los razonamientos anteriormente vertidos, se desestima el argumento de 
'---- T elnor en el sentido de que aún se encuentran pendientes de estipular los términos y 

condicienes para la prestación de interconexión IP. 

J 
Es qsí que este Instituto determina __ que Telnor deberá otorgar a Qualtél la interconexió'íl 
me,diar::ite el protocolo de señalización SIP, en términos de lo establecido en la Resolución 

\ 
del AEP y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas, así como lo_establecido en el 

/ Acuerdo de Puntos de lnterconexi6n. 

Es importante mencionar que Qualtel y T elnor deberán respetar en todo momento el 
principio de otorgar un trato no discriminatorio hacia algún tercer concesionario que le 
solicite la respectiva interconexión baJ? la utilización del protocolo de señalización SIP. 
Lo anterior, sin perjuicio de que los protocolos de interconexión obligatorios para las 
partes serán aquellos que se establezcan a través de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 1 

3. Tarifas de interconexión para el ejercicio 2015 

Argumentos de las partes 

1 

Telnor solicita al Instituto que la tarifa que deberá pagarle a Qualtel por servicios de 
terminación del servic_io locClll en usuarios fijos sea de sdoo~o pesos por--minuto de 
interconexión. 
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- \ 
/Asimismo, agrega que Qualtel deberá calcular las contraprestaciones que debe 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, con base,en la 
duración real deias llamadas, sin redondear\al minuto, debiendo para tal efecto sumar 
la duración de todas las llamadas 6ompletadas en el periodo de facturación 
correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la !arifa correspondiE?nte. / 

! -- ---
ALre~pecto, Qualtel manifiesta que no acepta la tarifa de $0.0040 pesoS'por mrnuto de 
interconexión propuesta unilatrralmente por Telnor, por lo-que solicita al Instituto que la 
tarifa se determine conforme a las disposiciones l¿gales, reglamentarias y administr~:lti~as 

1 

aplicables, y --con base en la Metodología de Costos aplicable para el periodo 
1 ,- ' 1, 

c_Q_mP,rendido entre el l de enero y 31 de diciembre de 2015. 
" 

Asimismo, Qualtel solicita al Instituto que determine la tarifa por el servicio de tránsito 
-local, conforme a las di~posiclones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 

y, con base er lq Metodologja de Costo's-aplicable para el periodo comprendido entre,--
el l de enero y 31 de diciembre de 2015. ' ' 

\ 

-- , -
Por lo que hace a la tarifa de servicio de tránsito local, Telnor manifiesta que ; es / 
obligación del Instituto asegurarse que el,operador que solicite la intere<;)'nexión pague 
el :costo de tc;:>do aquello que sea necesario p<hra establecer y mantener la e-anexión, 
con un arreglo que incluya una asignación completa de los costos atribuibles a lós / 
servicios que sean provistos. 

í 

Consideraciones del Instituto 

La interco nexión es de vital importancia para el desarrollo de ukla sana competencia 
porque asegura que cualqui~r comunicación que inicie urY usuario pueda llegar a su 
destino, incfependienteJDente de la red pública de telec'bmunicaciones que se utilice; 
propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, esté 
sustentada en-factores de precio, calidad ~ diversidad. 

"' 
\_ 

En ~ste sentido, se considerc;:i q~e en un escenario donde se fomenta la competéncia 
-- \ 

en la prestación~de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer 
tarifas que estén basaqas en costos, ya 9u'e esto constituye un9 política promueve el 
desarrollo de la competencia, en la medida que no 1 se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya c(ue todos lo5'participantes del mercado acceden a-1:m elemento 
básico como lo es la interconexión, sin que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestación de dicho servicio. 

--- / 
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En tal virtud, p~ra la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Qualtel y Telnor, se debe considerar que los obje~ivÓs 

1 

plasmados en la LFTyR establecen las bases para la fijación de las tarifas de interconexión 
( 

con base en costos. " r 
/ 
A tal efecto, el artículo -124 de la LFTyR establece lo siguiente: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen redes públicas delelecomunicaciones deberán 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 
interoperabilidad de sus redes. 

A tal efecto, el lhstituto <elaborará, actualizará y - administrará los planes técnicos 
fundamentales de numeración, cohmutación, señalización, transmisión, tasación, 
sincronización_ f:2interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios que ·· -, 
operen redes públicas de telecqmunicaciones. Dichos planes deberán considerar los 
interesés de los usua'rios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán 
tomar en cuenta las recomendaciones y mejores prácticas ihtemacionales, teniendo los 
siguientes objetivos: "' 
l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y Ja inversión en redes de 

- telecomunicaciones y el fomento de Ja innovación; 
JI. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que dispone esta Ley; 
( .. .) 

V: Fomentar condiciones de competencia efectiva: 
) 

(. .. )" / \ 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR dispone lo siguiente: 
I - - \ 

\ 

"Artículo 131. ( .. .) 

( .. . ) 
/ 

\ -
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negot iada libremente. \ 

1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de Jos 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la particir::_ación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

( 

\ 
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Las tarifas que determine el lnstityto con base en dicha metodología , 6eberán ser 
transparentes, razonables y, en su 'caso, asimétricas, considerando la palticipación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. -" ""' 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesiongdo que se 
-interco,/ecte no necesjfe-pagar por componentes o recursos de Ja red que nó se requieran \ 
para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" 
\ 

/ \ 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR ser".)ala a la letra lo siguiente: ,. -

/ / 

"Artículo 7 37. El Instituto publicará eR._ el Diario Oficial de Ja Federación, en el último trimestre 
del- año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. " ' / ...._ .---

"- --
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto debió ~mitir una metodología de 
costos, así como publicar en el DOF las ta_~!fas que e~arían vigentes durante 2015. 

--- / 
\ 1 

Es así que el 18 de diciem~re de 2014 el Instituto publicó en el DOF la Metodologí'a de 
Gostos, misma que establece los principios básicos a los cuales se deberá sujetar 10-
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costo§,-que calculen las 
tarifas de interconexión. / 

! "-
-- 1 I 

Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de promover un desarrolio eficiente de las 
telecomunicaciones;rejercer la rectoría

1
del Estad; en esa materia para @arantizar la 

1 

soberanía nacional; fomentar una sana comRetencia entre los concesionarios, 
_/ ~ 

permisionarios e intermediarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten 
mejores serviéios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuaáa cobertura social. ¡ \ 

Es -por ello que la · emisión de las resoluciones en !materia de desacuerdos de 
interconexióp, como expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia ae 

\ telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencir;J entre los c<\>ns_esionarios, 
sin dejár de considerar, 9e manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidoré~finales, en términos de lo establecido en los artículos '7º, 124 y 125 de la 
LFTyR. 1 

_/ 

---· 

\ 
/ 

'--- Por lo anterior, se observa qué-- el objetivo dEf la- política _ en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el lnstifuto es regular y promover la competencia y el 
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desarrollo efic iente de las telecomunicaciones y que en e l contexto actual dicho 
objetivo se ~umple mediante la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la cual, en e l caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálculo de costos con 
base en el CILP Puro . 

Ahora bien, por lo qLte hace a las ta rifas de interc onexión que deberán estar vigentes 
durante 2015, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR el Instituto publicó en el DOF el 

I 
29 de diciembre de 2014 el citado Acuerdo de Tarifas 2015, en el cual determinó las tarifas 
por los SeNicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del p resente procedimiento han 
sido determinadas por ~a autoridad en el Acuerdo antes citado a partir de la aplicac ión 
de la metodología respectiva. 

J 

En tal virtud, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Qualtel deberá pagar a Telnor 
por el seNic io de tránsito, será la siguiente: \ 

! r 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2015, será de $0.006246 pesos M.N. por 
minuto. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas é~ el período de fac turación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
I 

la interconexión. 

Cabe menc ionar que, como se ha señalado en párrafos anteriores, e l cumplimiento de 
la ~eso lución del AEP, así como del Acuerdo de Tarifas 2015 son de obseNandia 
obligatoria por parte del AEP, por lo que su aplicación no se sujeta a procedimiento 
adicional alguno, se tiene por entendido de q ue las tarifas por los seNicios de, 
interconexiór_i_ prestados por el AEP se aplicarán del l de enero al 31 de diciembre de 
2015. 

I 
Ahora bien, la tartfa por los SeNic ios de Interconexión que Telnor deberá pagar a Qualtel 
por por seNicios de t~rminación del SeNicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

I 30 
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b) Del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, será de $0.004179 peS0s"M.N. por 
-, minuto de1.interconexión. ', 

/ 

Les contraprestaciones se calcularán sumando la,.,. duración 'de tod9s las/ llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos,. y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma~ por la tarifa c6rrespon_diente. 

' 
Asimismo, dicha tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

---- \ 

Cabe señalar que el propio Acuerdo de Tarifas 2015 estab)ece que en términos de lo 
dispuesto por el artículo Vílgésimo transit6rio del qecreto de la LFTyR, el Instituto resolverá lo,s 
diferendos que se promuevan sobre las tarifas de interconexión por servicios prestados en el 
2015 con base en las tarifas señaladas, mismas que serán aplicables' desde su resoluciól'"l,. 
esto es del 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015. ¡ " \ 

/ ; r 
Esto es, en el Artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la LFTyR, que a la letra señala: 

l 
"VIGÉSIMO. (. .. ) 

\ 

Para efectos de lo dispuesto en el 1nc1so b) del artículo 737 de la Ley Federal de 
Telec;omuoicaciones__y. Radiodifusión, y hasta en ta(if~ los concesionarios a que se refiere ese inciso 
no acuerden las tarifas de interconexión correspondientes o, en su caso, el Instituto no resuelva 
cualquier disputa respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que actualmente aplican, salvo 
tratándose del agente ec onómiciJ al que je refiere le párrafo segundo del artículo 7 3 7 de la Ley 
en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo." -

/ ' 

El inciso b) ael artículo 131 de la LFTyR se refiere a las tarifas de interconexión aplicables 
a los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderanté; para las cuales hasta 
en tqnto los concesionarios a que se refiere (ese inciso no acuerden las tarifas -de 
interconexióñ correspondientes o, en su caso,/ el Instituto no resuelvq cualquier disputa 
respecto de dichas tarifas, seguirán en vigor las que resulten aplicables para' el periodo 
previo a la determinación correspondiente, ya sea por convenio de las partes o 
determinación del' rtistituto \ 

--- / 
Para estos efectos, y por lo que hace al periodo comprendido desde el l º de enero 
hasta el 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos deberá hacerse extensiva la correspondiente a1 la última tarifa que las 
partes hayan convenido. "-

/ 

/ 

"- 3Y., 

' ) \ 
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Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
\ 

determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo solic iten y q ue requieran servicios de 
interconexión o func iones similares, e l Pleno del Instituto estima conveniente poner la 
presente Resolución a d ispÓsición de los concesionarios. Para efectos de lo 0-nterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 177, fracción XV y 178 de la 
LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el R~gistro Público de Telecomunicóciones 
a cargo _d_el propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telnor y Qualtel formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 
separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo a nterior y con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de lo~ Estados Unidos 
Mexicanos, 197, 202, 210-A y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fracción IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 176, 
177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de T elecomuciJcaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Léy Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción 
XXXVII, del ¡:statuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
lnstitutd'Federa l de Telecomunicaciones emite lossiguientes: 

J 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Te léfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberá 
pagar a la empresa Qualtel, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio l¿cal 
en usuarios fijos, será la siguiente: / 

• De l 12 de agosto al 31 de diciembre de 2015, $0.004179 pesos M.N. por minuto de 

inte rconexión. \ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 
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SEGUNDO.- En términos del artículo Vigésimo Transitorio del "Decreto __ por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexleano; y se _!:-eforman_:_ adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de- telecomunicaciones y radiodifusión", para el 
periodo comprendido del 1 de e~ero al 11 de agosto de 2015, tratándose del servicio 
de terminación del Servicio Local en usuarios fijos en la red de Qualtel, S.A. de C.V., - / 

deberá hacerse extensiva la última tarifa que las partes hayan convenido en el periodo 
inmediato anterior. 

/ / 

TERCERO.- \La tarifa de interconexión que QualteL S.A. de C.V., deberá pagar a la 
1 empresa Teléfonos del Norodste, S.A. de C.V. por servicios de tránsito, será la siguiente: 

- \ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2015, $0.006246 pesos M.N. por minuto. 
( I -

La tarifa/anterior¡Va incluye el cosfo correspondient~ a Jos puertos rlecesarios para la 
~ ~ 

interconexión. -., 
1 

'--CUARTO.- Las contraprestacioned a las que se refieren >los resolutivos PRIMERO y TERCERO 
se calcularán sumando la duración de todas las llamadas completadas -en el período 

1 
de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

I 

-, QUINTO.- En cumplimiento a la Medida Tercera Transitoria de las\ "MEDÍDA~ 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 
EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ...._ 

ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE/ ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS- SERVICIOS DE 

/ 

TELECOMUNICACIONES FIJOS" Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberá ofrecer Jos 
términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión que sean 
requeridos por Qualtel, S.A. de C.V. ' " 

/ ' ' 
Asimismo, dese vista a ta Unidad de Cumplimiento del lnstituto __ Federal de 
Telecomunicaciones para lo's efectos leg¡ales conducentes. 

\ 

SEXTO.- Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberá otorgar a QualteL S.A. de C.V., el 
intercambio _de tráfico mediante el Protocolb de Internet (IP), en términos de lo 
establecido en las "MEDIDAS RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD '--./ 
DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 
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ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, /EN SU CASO, LA 
SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

, PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS", el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las , 
condiciones técf:'licas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones", y el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

- Instituto Federal de T elecomunicaclones define los puntos de interconexión a la red del 
Agente Económico Preponderante". 

' - -Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cumplan con las disposiciones administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciones en materia de calidad 
y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

StPTIMO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de ' 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Qualtel, S.A. de C.V. y la 
empresa Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberán suscribir lós convenios de 
interconexión de sús redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUAR\ O, 
QUINTO y SEXTO, de la presente Resolución. Suscribiendo el convenio correspondiente, 
deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del 
mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en 
el Registro Público de Tele-co~unicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ifusión. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto~~ los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Qualtel, S.A. de C.V. 
y la empresa Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., que 1la presente Resolución constituye 
un acto administrativo defiQitivo y por lo tanto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 
términos del artículo 17 de la Ley de-Amparo, Reglamentaria de los artíc ulos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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NOVENO.-. Notifíquese personalmente a los representantes legales de Qualtel, S.A --de 

---C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
térmfnos de lo establecido en el artículo 129 frac ción VIII de_ Ja Ley Fed eral de 
Telecomunic aciÓnes y Radiod ifusión. / ! 

( 

/ 

J 

Gabriel Oswaldo 
;Comisionad 

Mario Germá ' Fromow Ra~gel / 
Comisionado 

/ 

J 

\ 

-. 

, , \ MañQ~lla Flores 
1 Comisionada ·-

Adolf.o Cuevas Teja ..___ 
Comisionado 

\ 

\ 

I 

La pres~~e Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunk;ocfones en su XVI Sesión Ordinaria ........__ I ;-
celebrada el 12 de agosto d e 2015, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Q 

- Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada González. Ac;triana Sofía Labardlni lnzunza. Maña Elena Estavlllo \/' 
Flores. Mario Germán Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; reseNándose para votación en lo particular los Resolutivos Primero y 
Tercero y su parte conslderat iva._que se aprueban por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, 
Luis Fernando Borjón Figueroa. Ern~sto Estrada González, Adrlana Sofía Lab'ardini lnzunza. María Elena Estavlllo Flores, Mario .. \. 
Germán Frornow Ra ngel. y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. ......._ ! ' L \ 

Lo anterior. con fundamento en los párra fos vigésimo, fracci'ones IY 111; y vigésimo prÍrnero, del artículo 28 de la Constitución ~lítica 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los 
artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. iredlante Acuerdo P/IFT/120815/357. 
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